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RESOLUCIÓN HE RL Co 11140 - ES 13 

— GRSAN TORAL, VALIALE, 
IATEMALATL E COMPARTAS DE CLÉNCA, 

En use de lan atribociónes que la ronficia la Husolución dl S0ÉT enpadi> 
de por el estioz Superintendante «e Compañíen el 28 dn Dicieebre de 1376, 

— COMBIBCRANTA: 

YX sedíante escritura púhldos osiarrudn el $ de Junia de 1532 ante el - 
Hetezio Friméxe del Cantón teja, dentes Eduardo Ielácán Betrás, sa constitue 
yá esn deníciiio on e cludas de Loja la compañía de reupansabilidad Jimitada 
denemirada * AIDARO MRILLAD COMPARA LIMITADAS; 

UL aldea 7 de Junio de 1983 el señor Ledo, Guillazeo Abendaño Ericelo, 

debidenante eutorizado, presenté sh ext Despacho une emlácite pidiendo la 

aprebeción de ls indicada secritere pública, secmpalando puxa «1 efecto tres 
copian reterislós de Za tipa; 

UE el nepátel acíal e. Entagranenta duserita y pagado el cinciente 

por ciente (80%) en afextivo redisate e) verreapeociaate depósito en la euea 
te integrisión de ospiial abierta » nombre de la oesgañla en si desgo del — 

0 Azuay, Sucursal en Loja, tel como coneta de la proria isaritura y del infor 
des Enapecadón N 201-1014 de E de Junio del año sn aurea; yo 

] QU dal irdarwe E* 115 de 8 en Junio de 1983 del Eogertyento Jurláleo - 
suneta que la referida asurituro púbica reina las requisitos lugelés, 

EOL s 

PRÍFERO,.- EERGÑAR le epreribtura público de constitución de la compañía 
de respontabilidad limitesós denominada * ARADAÑO BRICLAO COM 

PALTA LIMITADA? otorgada el $ de Junio de 1583 ante el Fotaria Prinera del - 
Centón Laja, dostor Lsusrdo Meiltrán Eleuizón; compañía cuyo donisilio us la 
táudad de Leje, eom un plazo de dursción de veinte (20) años contadas » par 
tix de la fecha de inseripoióa íe la eseritura constitutiva an 8d Regiatas > 
fescantát y cor un cspítel ancial de císn níl suores Í Y 190,006,00) divisán 
de en císn (100) participaciones de un mil eventa Í £ 1.000,00) cada Ue 

SAD, HARDAR que es ¡bláque, por «ña wle WZ, en uno de les prráó 
dicós de mayas cirmuslanión un lo ciudad de Loja, domicilia 

de la Esipalla, un asxtracto de La asezitura pública tatésia de sto ire > 
«ión. 
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TELA, LESPOAERA que sl señor Regiatracor Sermentíl dela ciudad de 
Leje inscriba en sl Registre e du rexrga tera la estirátura - 

pllica de corátitución de la voepañtá * ABUADADLO SRILEAD LUNMPA IA LiMITA + 
LA" otezgala ul É de Junio de 1983 arta €l Botarió Frieezra de ese Lentón, ep 
6 le presente Aseclución aprobatozia. 

El suños Regiatrador poriá en las copian de la escritura pública y Ro- 
solución que se aconpañon la coxrespeediarte rátón del cur limito de Le wa 
Cada 

¿UM Ten O E al señor Metexio Primeza del fantón Loje, des - 

0 tor iduardo Belirhn buitrán, anota al nargen de la vatráz de 
la esuxritura cóblica de constitución de ie Guapañila * AMADA CO BRILEKS COBPA 
EIA LIRITALAS otorgada el 6 de Junie de 19%, gue ha side aprobesa sm diera 
enta iosalucióno 

K£l señor Natecio sentará en las espiar de lu secrítura e ódt acom aña 
de pertivente cesdo dei cuepildaiente dela sandedó. 

. : AT . 

COMRLAESE e ob y Piresáa ón la Eupofimtenaencia Compañínsa, Ulla 
cine de Luenta, 8 huevé: de junio de novecientos aehen 
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a Con esta. fecia que ha dado cumplimiento e lo dispuesto en la 
. + - . rL 

Pesolució. R Ú (-1.140-83 expedida por el Dr,Sesar' Toral Vás - 

quez, Intendente de Compañias de Cuenca con fecha 9 de “unio de 

1983, resolución nor la. que se aprueba, la constitució. de la Com 

vañia "ANHIDAÑO EXTOBÑO AE DAIZ CIRICADA y que queda inscrita- 

conjuntamente con la escritura pública bajo la partida 10.85 y 

snotada en el, Repertorio con el.l0.5p75. 

hoja 10 de Junio de 1985. 
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